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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00336-00 

 

TRÁMITE:   Verbal - Reivindicatorio  

DEMANDANTE:  Diana Marcela, Lizeth Hasbleidy, Mary Luz y Eduardo 

Ovalle Urrego. 

DEMANDADO:  Sandra Castro Saavedra 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el apoderado de la parte demandante 

solicita se le conceda la prórroga del término para presentar el dictamen pericial. 

 

Por lo anterior, el Despacho procederá, conforme lo dispone el Art. 227 del C. G. del 

P., a conceder por única vez un término adicional de quince (15) días para que la 

parte actora proceda a aportar el respectivo dictamen, so pena de tener por desistida 

la prueba en comento, en virtud del inciso 2 del numeral 1 del Artículo 317 del C.G.P. 

 

Se convoca a las partes y a sus apoderados a las audiencias previstas en los Artículos 

372 y 373 del Código General del Proceso, a la hora de las 10:00 a.m. del día 

23 del mes de julio del año 2024, la cual se efectuará de manera virtual a través 

de la aplicación microsoft Teams Premiun. 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 041 del 12 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

Secretario 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpl38bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/GENERAL/AnaquelJudicial/Expedientes/Expedientes2022/110014003038-2022-00336-00?csf=1&web=1&e=4qF7oY
mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

